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Tuluá, 14 de septiembre de 2021 
 
Señora 
GLORIA AMPARO RAMOS VALENCIA 
Avenida Principal No. 26-45 
Corregimiento de Aguaclara 
Tuluá, Valle del Cauca  
 
ASUNTO:  Citación para notificación Auto de trámite de fecha 14 de diciembre de 2020 “Por medio 
del cual se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio ambiental”, Expediente 0731-039-
002-018-2020. 
 
Comedidamente se le informa que la Dirección Ambiental Regional – DAR – Centro Norte  de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, profirió en fecha 14 
de diciembre de 2020 el AUTO DE TRÁMITE “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL INICIO 
DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” por lo anterior y en cumplimiento de 
lo normatividad aplicable se solicita respetuosamente su presencia en el Despacho de la 
Dirección Ambiental Regional – DAR- CENTRO NORTE de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC-, ubicada en la Carrera 27ª No. 42-432 del Municipio de 
Tuluá, Valle del Cauca, con el fin de que comparezca a la diligencia de notificación personal 
del precitado acto administrativo. 
 
Es de advertir que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del de la Ley 1437 de 2011, 
se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente citación 
para notificarse personalmente; si pasado este término no comparece, se le notificará por 
AVISO de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 ibid. 
 
Adicionalmente, se le informa que contra la referida actuación administrativa no procede recurso.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
  
Anexos:1 
Copias 
Proyectó:  Maria Paula Hincapié García – Judicante – Contrato No. 0245-2021 
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